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DE El PROVINCIA DE VAEIADOLID.
Se paiWîea los Oomingos, Martes, Jueves y Wiernes de cada semana.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de No
viembre de 1857)

Las leyes, órdenes y anuncios que se naanden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. fReales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.^/

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciale# 
de la provincia.

4 ’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradof, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas Dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Antondad é 
Corporación de quien procedan.

SECCIOxN PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA,

FRÉSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Heina nuestra Señora 
(Q » G.) y su augusta Heai fanulia 
continúan en esta Córte sin novedad 

cu tu importante salud.

(Gaceta delM de Junia.)

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Para realizar el pensamiento que 
presidió en 1856 á la creación de la 
Comisión (hoy Junta general de Esta
dística), se formaron Comisiones per
manentes en las capitales de pro
vincia y de partido, en cada una de 
ias cuales un Vocal de Real nombra
miento, con goce de gratiíicacion 
sobre su haber de empleado pasivo, 
tenia la obligación de desempeñar 
los encargos que se le confiasen den
tro del territorio de la respectiva de
marcación.

Publicados en 1858 el Censo de la 
población y el Nomenclátor de los 
pueblos, se tocó la necesidad de una 
organización mas compacta para el 
servicio del ramo en la vasta ex
tension de sus incumbencias, y por 
Real decreto de 21 de Octubre del 
mismo año se suprimieron las Co
misiones de partido y se crearon sec
ciones de Estadística en las Secreta
rías de los Gobiernos de provincia, 
reglamentadas para una acción vigo
rosa, melódica y sostenida. Todavía 
pai-a utilizar y trasmitir los frutos 
de la experiencia acumulada se con- 
servaroii con carácter de Inspectores 
150 de loe 470 Vocales de Real nom

bramiento, pertenecientes lodos á la 
clase militar. Por otro Real decreto 
de 19 de Diciembre de 1859 se re
dujeron á 120 j,as plazas de Inspecto
res militares, señalándose30 para em
pleados cesantes de carreras civiles.

Estos funcionarios han procurado 
cumplir sus deberes, desplegando en 
la generalidad un celo que les hon
ra. Pero por una parte las secciones 
provinciales de Estadística han ad
quirido práctica que les hace ménos 
necesarios estos auxiliares: por otra 
los inspectores militares carecen de 
estabilidad, por que son llamados á 
su vez al servicio activo del ejérci- 
cito, y finalmente reclama la eco
nomía la posible disminución de los 
gastos públicos; razones todas que 
aconsejan prudencialmenle dar por 
terminada, una institución que llenó 
su tiempo y produjo sus resultados. 
Algún pequeño aumento en las sec
ciones provinciales asegurará el buen 
servicio para lo venidero y proporcio
nará colocación á los Inspectores 
del órden civil que más se hubie
sen distinguido y cupiesen en plazas 
de planta, así como á algunos su
balternos que hayan hecho sus prue
bas en las oficinas de la Junta ge
neral, siempre produciendo notables 
ahorros con relación al presupuesto 
general aprobado para el ejercicio 
de 1865 á 1861.

Con tales miras. Señora, tengo la 
honra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de someter á la soberana 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Aranjuez dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros»

Marqués de Miraflore#.

REAL DECRETO.

En virtud de lo expuesto por el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1 ’ Se suprimen los cargos de 

Inspectores provinciales de Estadísti
ca, de cuyos servicios quedo sa
tisfecha.

Art. 2,® Las secciones provincia
les de Estadística recibirán el au
mento que se me propondrá del per
sonal estriclamente necesario para 
el buen desempeño de su cometido 
después de la supresión de los Ins
pectores, debiendo resultar una no
table rebaja en el crédito abierto pa
ra ámbas atenciones en el presu
puesto de gastos aprobado.

Arl. 3.’ Tendrán entrada en las 
secciones provinciales los Inspectores 
de Estadística que corresponden á la 
carrera civil en igual categoría que 
las plazas le planta de las mismas, 
así como algunos subalternos de las 
oficinas de la Junta general, conoce
dores del conjunto y los detalles del 
ramo.

Art. 4.® Quedan derogados los 
Reales decretos de 21 de Octubre de 
1858 y 19 de Diciembre de 1859 en 
cuanto estuvieren en contradicción 
con el presente-

Dado en Aranjuez á dos de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

(Gaceta del 15 de Junio.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Manuel 
de Pando, Marqués de Miraflores, 

Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado, se encargue 
del despacho del Ministerio de la Go
bernación durante la ausencia de 
Don Florencio Rodríguez Vaamonde.

Dado en Palacio á trece de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y tres.

EsTÁ RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Alonár es.

f Gaceta del 12 de Junio ) 

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matrículas.—Circular.

Exemo. Sr.: La Reina (Q D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Matrículas de 
este ministerio, se ha dignado dispo
ner que el art. 1 ® del reglamento de 
Contramaestres de la Armada sea mo
dificado en los términos siguientes:

«Para regentar á la marinería y 
dirigiría en todas sus faenas, bajo las 
inmediatas órdenes de los Oficiales de 
la Armada, habrá un cuerpo cons
tante de Oficiales de mar, procedente 
de la escuela de aprendices navales 
y de los cabos de mar en servicio, ó 
de los que en él hubiesen merecido 
aquella plaza, siempre que haga me
nos de dos años que obtuvieron su li
cencia para separarse del citado ser
vicio, dividido en tres clases á saber: 
primeros, segundos y terceros Con
tramaestres, asignados al servicio ac
tivo de mar, y' al de los arsenales.»

De Real órden lo digo á V. E. par.i 
su noticia y la competente publici
dad. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1863.

Mata.

Sr. Capitan ó Comandante general de 
Marina del departamento ó aposta
dero de.. .
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59S
(Gaceta del 14 de Junio.)

MINISTERIO DE F05ÎENT0.

Aguas.

limo, Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á D. Miguel María 
Fuentes para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter* 
cero, tome del rió Tajo 75 litros de 
agua por segundo con destino al rie
go de la dehesa que posee en el tér- 
miuo de Santa Cruz de la Zarza, pro
vincia de Toledo, debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones si
guientes:

K* Se ejecutarán las obras con 
arreglo ai proyecto preienlado y bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2.‘ No podrá aplicarse el agua 
á otros usos que el especial para qqe 
se concede.

5.' Queda obligado el concesio-? 
naripá mantener sólidamente cubier- 
la la toma del agua para asegurar la 
servidumbre de paso por la márgen 
deí rió.

4 ® Se entenderá caducada esta 
autorización si en el término de un 
añono se hubiese dado principio á las 
obras.

De Real orden lo comunicoá V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. I. muchos añost 
Madrid 8 de Junio de 1863.

Moreno Lopes. |

Sr. Director general de Obras pú^ 
blicas.

( Gaceta del 17 de Junio.)

limo. Sr.: En vista del resultado 
de! expediente promovido por D. Ra
fael Milans del Bosch, y do acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general y por la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) ha teniflo á bien au
torizar á dicho interesado para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las j 
aguas subterráneas de la riera Caldea 
tas en el riego de tierras de su pro
piedad, sitas en el término de San 
Vicente de Llavaneras, provincia de 
Barcelona; abriendo minas desde la j 
I^ue tiene en las citadas tierras confi
nante con la expresada riera hasta 
hallar las filtraciones de la misma, pe
netrando en lo interior de su cauce y 
prolongando su mina para atravesar 
dicha rido hasta hallar los terrenos 
que posee en la márgen opuesta, 
frente al molino llamado Torrembó, 
lo cual efectuará con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1“ Las obras se ejecutarán con- 
arreglo al plano, memoria y detalles 
presentados, y bajo Ia vigilancia del 
ingeniero Jefe de la provincia.

0.* Durante la ejecución de las 
obras no se obstruirá el cáuce de la 
riera con depósitos de materiales ni 
con los productos de las perforaciones.

3. Si fuese indispensable la aper
tura de pozos en el cáuce de la riera, 
se cegarán después de terminadas las 
obras; y si se creyese conveniente de 
jar alguno para registro, se revestirán 

j sus paredes y se cubrirá con una losa 
de lapa que tenga á lo menos un es
pesor de 0,30 metros, sobre la cual 
se dejará una capa de tierra de 0,50 
metros de altura.

4. * El agua que corresponde á es
ta concesión no podrá deslinarse á 
otro uso que al especial para que se 
concede.

5. * Esta autorización caducará sj 
en el término de un apo no se dá 
principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1863

Moreno Lopes.

Señor Director general de Obras pú
blicas.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 854.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sanidad.

Por Real órden de 5 del corriente, 
el Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación me ordena la formación de 
unos cuadros estadísticos sobre la mor
tandad civil que ocurre en los varo-, 
nes de veinte á treinta años, corno, 
tambien de los individuos del ejérci
to acogidos en los hospitales civiles; 
1 como nada de esto pueda hacerse 
sin el concurso de los Alcaldes de la 
provincia, he determinado hacerles 
saber,

1.® Que dentro de los ocho pri
meros dias de cada mes remitan á 
este Gobierno de provincia un esta
do comprensivo de los individuos del 
ejército muertos en los hospitales ci
viles durante el mes anterior, cen es
pecificación del aí'ma á que perte- 
tenecian, y de si la muerte fué oca
sionada por enfermedad de Aíedicina,
de Cirujía ó de Funéreo.

2.° En Enero de cada año, una' 
nota de la cifra á' c/ue ascendió en el ! 
año anterior la morlándad civil en í 
los varones de veinte á treinta años 
do aquellas localidades en que exis
tan hospitales militares, cuidando 
de advertirme esto en el pueblo don
de los hubiera.

Espero del celo y actividad de los ‘ 
Sres. Alcaldes, que secundarán mis 
deseos, pues en ello está inleresado ■ 
el servicio público.

Valladolid 21 de Junio de 1863.

El Gobernador, 
Toribio Kuhio Campo.

Bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se in
serta, y tipo máximo de 5,500 
reales anuales, se saca á publi
ca subasta la conducción del 
correo diario de Mayorga á 
Valderas, y viceversa, en vir
tud de Real órden fecha 17 
del actual.

La subasta será simultánea 
y tendrá lugar el dia 6 de Ju
lio próximo á las doce de su 
mañana, en las Salas Consis
toriales de Mayorga y en este 
Gobierno de provincia.

Lo que se anuncia en el Bo^ 
letín úfidal para conocimien* 
to del público,

Valladolid §0 da Junio 
de 1865,

El Gobernador,
Toribio Rubio Campo,

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Mayorga y Valderas.

1 .* El contratista se obliga á con- 
' ducir á caballo de ida y vuelta, desde 

Mayorga á Valderas, la corresponden-!? 
cía y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2 .’ La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos de! trán
sito y extremos, se fijan en el itinera
rio vigente; sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarías conve
nientes a! servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales ? 
vellón por cada cuarto de hora; y á la I 
tercera falta de esta especie podrá ! 
rescindirse el contrato, abonando ade!- 
más dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .‘ Para el buon desempeño de 
esta coudufícion deberá tener el con- ! 
Iratista el número suficiente de caba- ! 
llenas mayores situadas en los puntos ’ 
ma.s convenientes de la línea, ájuicio ¡ 
del Administrador principal de Cor- i 
reos de Valladolid. s

5 .’ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6,® Será responsable el ,contra- 
lista de la conservación en buen es- I

Núm. 855.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
laáo de las maletas en que le con- 
dü2ícÉl la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y deterioro.

7. * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicia 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglameiito 
de Postas vigente.

8. * Si por fallar el contratista à 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquél.

8. La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Valladolid,

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicioi cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior da 
la subasta.

11. Tres meses antes de finalizap 
dicho plazo, lo avisará el contratista 

á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, 
e| contratista te nd l’a obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero aj el número de las expedicio
nes se aumentase ó resullare de Ia 
variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorala. 
Si la línea se variase del todo el con- 
Iralisla deberá contestar dentro del 
lárminó de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la línea el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta .se anunciará en la 
Gaceta y Boletin oficial de la provin
cia de Valladolid y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la provincia y 
Alcalde de Mayorga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 6 do Julio pró
ximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. Ei tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5.500 rs vellón 
anuales, no pudiendo admilirse pro
posición que exceda de esto suma.

15. Para presen tarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamentc en la Tesorería de Ha-
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cienda Pública de dicha provincia, 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 500 rs. ve
llón en metálico, ó su equivalente eo 
titulos de la Deuda del Estado; la cutoL 
concluido el acto del remate, será de* 
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá Ia carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 

! residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán relirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
)íducc¡on del correo diario desde Ma- 
»yorga á Valderas y vice versa, por el 

¡ «precio de...................rs. anuales, bajo 
! Fías condiciones contenidasen el plie- 

»go aprobado por S. M.«
Toda proposición que no se halle 

i redactada «u estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechado.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, deelarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su olorga- 
iuiento y de dos copias simples y otra 
®n el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa- 
Or sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
* lo que previene el art. 5 ® del Heal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
Tio cumpliese las condiciones que de
ba llenar para cl olorgamiento de la 
Escritura, ó impidiese que esta tenga 
ofecto en el término que se lesenale. 

Madrid 17 de Junio de 1863. — El 
Subsecretario. Cuenca.

SECCION TERCERA.
Núm. 481.

(Gaceta del 17 de Junio.)

Dirección general pe Administración 
MILITAR.—Negociado 3®

El dia l.° de Julio próximo veni
dero, á la una de la larde, se proce
derá en los estrados de esta Direc
ción general á contratar en pública 
subasta la adquisición de las medi
das de capacidad y juegos de pesas 
que necesita el cuerpo de Adminis
tración militar para plantear el sis
tema métrico en los servicios que 
tiene á su cargo, cuyo acto se cele
brará con estricta sujeción á las con
diciones que se detallan en el plie
go inserto á continuación.

Madrid 16 de Junio de 1863.=Et In
tendente Secretario, Joaquín Gálvez» 

Intervención general militar.—P/w- 
go de condiciones cpn arreglo al 
que ha de contratarse la construe* 
don g entrega de varias medidas y 
juegos de pesas del sistema métrico 
con destino á los servicios de pro
visiones, utensilios y hospitales, se
gún lo dispuesto por el Exorno señor 
Director general de Administración 
militar con fecha 10 del corriente 
en virtud de la Beal orden de 2 
del mismo.

1.* Las medidas y juegos de pesas 
que se subastan son las siguientes:

Medidas de longitud.

181 Metros de latón con su caja 
de nogal cada uno.

Medidas para liquidos.

148 Decálitros de hoja de lata 
doble. ‘

148 Medios decálitros de id. id.
148 Doble litnis de estaño.
148 Litros de id.
190 Medios litro» de id.
148 Doble decilitros de id, 
339 Decilitros de id.
359 Medios decilitros de id.
148 Doble centilitros de id. 
148 Centilitros de id.
126 Kledios centilitros de id.

Medidas para aceite y leche.

501 Decálitros de hoja de lata 
doble.

301 Medio decalitro de id. id.
301 Doble litros de estaño.
301 Litros de id.
301 Medio litros de id.
501 Doble decilitros de id.
301 Decilitros de id.
301 Medio decilitros de id.
501 Doble centilitros de id.
301 Centilitros de id. .
126 Medio centilitros de id.

Pesas.

239 juegos de latón con su caja 
de nogal, compuesta de las pesas si
guientes:

1 De dos kilógrarnos ó sean 2 009 
gramos.

2 De un kilógramo ó sean 1.000 
g ramos.

1 Dea medio kilogramo, ó sear? 
5 000 gramos.

1 De dos hectógramos, ó sean 
200 gramos.

2 De un heclógramo, ó sean de 
á 100 gramos.

1 De medio hectógramo ó sean 
50 gramos.

1 De dos decagramos, ó sean 20 
gramos.

2 De un decagramo, ó sean de á 
10 gramos.

1 De medio decagramo, ó sean 5 
gramos.

2 De dos gramos.
1 De un gramo.
2 .* Las medidas y pesas deberán 

ser en un lodo iguales á los mode
los que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Administración 
militar.

3 .‘ Los predios límites que se fi
jan son los siguientes:

Cada metro de latón con caja de 
nogal, til rs.

Cada decálilro de hoja de lata, ya 
sea para líquidos, ya para aceite ó 
leche, 40.

Cada inedio decálilro id. ¡d. 52.
Cada doble litro de estaño id. 

id., 120,40.
Cada litro de id. id. id., 70,60
Cada medio litro de id . id. id., 50,40.
Cada doble decilitro de id. id. 

id., 49,90.
Cada decilitro de id. id. id., 27 rs.
Cada medio decilitro de id. id. 

id., 21,50.
Cada doble centilitro de id. id. 

id., 10,80.
Cada centilitro de id. id. id., 6,21.
Cada medio centilitro de id. id. 

id , 4.
Cada juego de pesas de latón con 

caja de nogal, 177.
4 .‘ Es obligación del contratista 

presentar lai medidas yjuegos de pe
sas en el plazo de 30 días, á contar 
desde el en que se le comunique la 
aprobación del remate; y para que le 
sean admitidos habrá de proceder un 
reconocimiento respecto de su buena 
construcción, comparada con los mo
delos por persona competente que 
nombrarán la Junta de Jefes de Ad
ministración militar, ante quien ha 
de celebrarse el acto, en union de 
otra que podrá designar el contratista 
por su parle, dirimiendo la cuestión 
en su caso un tercero que se reque
rirá de la Autoridad local. Sin embar
go de este reconocimiento, que solo 
se refiere á la construcción, el rema
tante queda obligada á reponer en el 
término de quince dias todas las me
didas y pesas que puedan ser desecha
das por la Junta revisora que nombre 
el Ministerio de Fomento-

5 ." Todos los gastos hasta dejar 
entregadas las medidas y pesas á la 
Administración miUlar en es ici corle 
son de cuenTa del contra lista, inclu
sos los derechos naen naies ó muni
cipales eslabieci'ios ó que puedan es- 
tabiecerse

6 .* La Administración militar 
practicará las gestiones convenientes 
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para la remisión y contraste de laí 
pesas y medidas por la Junta revisora 
del Ministerio de Fomento.

7 .' Dentro de los precios límites 
fijados en la condición 3.“ de este 
pliego se admitirán cuantas ofertas 
se presenten en pliegos cerrados has
ta n.iedia hora antes de consliluirse 
el Tritmnal de subasta, siempre que 
además jse hallen estas redactadas en 
la forma dél modelo que se publica
rá anticipadeímente; en el concepto 
de que principiado el ado del remate 
no se podrán adunit.ir mas ni retirar 
las presentadas. Las que escodan en 
los precios límites; las que no abra
cenla totalidad de las pesas y medidas 
objeto de la subasta; las que no fuesen 
acompañadas del documento de de
pósito que se expresará mas adelante; 
las que no estén exactamenfe arre
gladas al modelo; las que hiciesen 
baja sobre otras presentadas, y las 
que carezcan de cualquiera de las 
circunstancias que quedan dichas, 
serán desechadas ^ ¡devueltas á sus 
autores.

8 .‘ La subasta tendrá lugar en 
esta corle en el sílio, dia y hora que 
se anunciará al público con quince 
dias de anticipación, y la presidirá 
el Exorno. Sr. Director general de 
Adminístracioa militar ó el Jefe en 
quien delegue sus facultades, princi
piando el ado por la lectura del anun
cio de convocatoria y pliego de con
diciones, continuando con la apertu
ra de los pliegos de proposiciones; en 
la inteligencia de que los licitadores 
deberán exponer cualquiera duda que 
se les ocurra; ó pedir las explicacio
nes que necesiten despues de leido 
el anuncio y pliego de cendiciones y 
antes de abrirse ningún pliego, pues 
una vez que lo haya sido el primero 
no habrá ya lugar á observaciones ni 
explicaciones que interrumpan el 
acto.

9 ." Si los proponentes no se ha
llasen presentes en el acto del rema
te, las personas que los representen 
irán revestidas del poder necesario al 
efecto, que exhibirán al Tribunal-de 
subasta para haceV constar en el ex
pediente esta circunstancia indispen
sable, cuyo poder se les devolverá sí 
no produjesen resultado Ias proposi
ciones, y en el caso afirmativo se unirá 
á lo actuado; bien eniendido que la 
falta de concurrencia á la subasta del 
autor de una proposición ó de su apo
derado no será obstáculo para acep
taría en todas sus consecuencias si 
apareciese la mas ventajosa.

10 . El remate, se declaro en favor 
de la proposición mas beneficiosa á ios 
intereses del Estado entre las admi
tidas; pero si hubiese d^s ó mas igua
les, contenderán sus autores entre si 
por espacio de media hora; y en caso 
de que no entren aquellos en contien
da. resultando por consignienie qije 
ninguno mejoro la suya, se resolverá 
la cuestión por la inerte, adjudicando 
el reniole á la que saliese távorecída 
por ello.

14. Para tomar parte en la licita
ción es requisilo indispensable que el 
proponente acompañe à su oferta do-
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Com^’'''' TJsnîîCaliVo del deposito dû ' 
40 001 s hecho en la Caja general 
eonn' : anua de la proposition.

4 2 ub mas, y por via de fianza 
par? ■ ■ nvidad en él cumplimiento de 
su cíMbp. omiso, presentará la persona 
á cuyo favor hubiese recaido el rema
te denlio de tercero dia de comunU 
carsela la aprobación superior, doeu- 
menlns en Que tambien acredite el 
ó. pósito en la Caja general de 20.000 
reales vellón en metálico ó su equi
val ‘lite según las cotizaciones oficia- 
ká en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100, 
ó bien en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles admisibles por su valor 
nominal, con arreglo al Real decreto 
de 27 de Agosto de 1855.

13. En el caso de fallar el contra
tista en el todo ó porte al cumplid 
miento de su obligación, adquirirá las 
medidas y pesas la Administración 
militar por los medios quejestime mas 
conveniente, á perjuicio de dicho 
contratista, y al efecto servirán el de
pósito y la fianza de que tratan las 
condiciones 11 y 12, sin perjuicio de 
repetir, si estas no fuesen suficientes, 
contra los demas bienes que se le co
nozcan; en el concepto de que las dis- 
posiciones que gubernativamenle to
me en tal hipótesis, la Administración 
•militar serán ejecutivas, salvo el de
recho del contratista á reclamar por 
3a víaconlencioso-administrativa,

44. Para ejercer la acción la Ad
ministración militar haciendo efeclí- 
wa la responsabilidad del contratista, 
procederá sumariamente y por los 
trámites de v¡a de apremios que es
tablecen las leyes é instrucciones pú- 
folícas para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos del fisco.

15. La entrega de las medidas y 
juegos de pesas la justificará el con
tratista por certificado del Comisario 
de Guerra que se nombre para ins
peccionar el servicio, y en virtud de 
este documento le será satisfecho el 
precio estipulado por libramiento so
bre la Tesorería Central ó sobre aque
lla principal en que mejor le convi
niere.

16. El pago de costas de la su- 
basta, escritura &;c, es de cuenta del 
contratista.

17. De las causas y recursos que 
se entablen solo entenderá el Juzga
do de la Dirección general de Admi
nistración militar.

48. El remate no causará efecto 
hasta tanto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M ; pero el 
compromiso del mejor postor empe
zará desde que aquel se declare, y no 
cesará su empeño sino en caso de 
desaprobación.

ADICIONAL.

Sí la Adminislrocion militar nece- 
. sitase mayor número de medidas ó 
juegos de pesas de las que son ob
jeto de esta subasta para los servicios 
de la misma, el contratista quedará 
obligado áfacilitarías á los treinta dias 
siguientes del en que se le pidan, no 
«excediendo de la mitad de los que

ahora se rsubaslan, á los mismos pre
cios, de iguales circunstancias, y ob- 
servándose las mismas formalidades 
para la recepción, reconocimiento y 
pago.

Madrid 13 de Junio 1865.=P. A., 
el Intendente de division, Miguel 
Coll.=Es copia.=Joaqu¡n Galvez.

Modelo de proposición.

D. F. de T.... . vecino de......... .  
enterado de las condiciones estable
cidas para contratar las pesas y me
didas del sistema métrico para el 
servicio de la Administración militar, 
é impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en 
el número (tantos) de la Gaceta del.....  
de........  y demás circunstancias pre
venidas para tomar parte en la mis
ma, con sujeción á los tipos á que 
ha de arreglarse, se compromete á 
cumplir dichas condiciones y á en
cargarse de la ejecución del expre
sado servicio á los precios siguientes: 
por cada metro con su caja..... ,; por 
cada decálilro.........; por cada medio 
decalitro.......; por cada doble litro. 
......; por cada litro........; por cada 
medio litro....... ; por cada doble de
cilitro.. ....; por cada decilitro..... ..; 
por cada medio decilitro........ ; por 
cada doble centilitro........ ; por cada 
centilitro........ ; por cada medio cen
tilitro....... ; por cada juego, de pesas 
con caja......... Y para que sea válida 
esta proposición, se acompaña el do
cumento adjunto que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en el 
referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del licitador.)

Núm. 859.

Castilla la Vieja.'—’Dirección Subins- 
peccion de Ingenieros.

Continuando vacante la plaza de 
Maestro de obras de fortificación y 
edificios militares de Zamora, con la 
dotación anual de 1.500 rs., jornal 
laborario y el goce del fuero de In
genieros, se anuncia al público para 
quelosaspirantes ádicha plaza puedan 
presentarse en la Secretaria de la Di
rección de Ingenieros situada en Va
lladolid, calle de la Redondilla, junto 
al cuartel de San Benito, de diezá 
dos de la tarde en los dias no feria
dos, por término de treinta dias, á con
tar desde el de este anuncio, en don
de podrán enterarse de las obligacio
nes de dicho cargo y materias de exa
men á que se han de sujetar para op
tar á él.

Valladolid 16 de Junio de 1863.= 
; V.® B.°.=El Director Subinspector, 

Antonio del Rivero.=-El Teniente Co
ronel encargado del Detail general, 

i Pedro Lubelza.

SECCION CUARTA. i

ADMINISTRACION 

principal de Hacienda pública de 

la provincia de Valladolid.

Hoy espira el término señalado pa
ra presentar en esta Administración 
las matrículas del subsidio industrial 
y de Comercio que han de regir en el 
próximo año económico, y son muy 
pocos los Alcaldes que han cumplido 
con ese importante servicio, hacién
dose acreedores á las medidas coer
citivas que en tales casos deben adop
tarse.

La Administración de mi cargo 
tiene una complacencia en hacer 
mención de los Alcaldes y Secreta
ries de Ayuntamiento de los pue
blos de

Aguasal.
Cabreros del Monte.
Canillas.
Castrejon.
Castrillo de Duero. 
Castrillo Tejeriego.
Castromonte.
Cistérniga.
Cigales.
Cubillas de Santa Marta.
Fuensaldaña.
Fuente el Sol.
Gallegos. 
Langayo. ’ 
Olmedo.
Valviadero. , , 
Pesquera. 
Piñel de arriba. 
Trigueros.
Vega de Valdelronco.
Villabaruz.
Villabrágima.
Villacid.
Villa de la Union.
Villaespér.
Villavieja.
Villanueva de los Infantes.

Los cuales han remitido, antes del 
término prefijado, las matrículas for
madas con arreglo á las prevencio
nes hechas por el Sr. Gobernador, 
con motivo de la reforma que ha 
sufrido el impuesto del Subsidio, ha
biéndoles sido devueltas con la apro
bación correspondiente.

De lamentar es que los demás Al
caldes y Secretarios no hayan ofreci
do la misma prueba de actividad y 
exactitud; y por esta falla me veo en 
la precision de adverlirles que si en 
el plazo de ocho dias, que por últi
ma vez les concedo, no han remiti
do las expresadas matrículas con los 
requisitos determinados en la circu
lar del Sr. Gobernador inserta en el 
Bolelin oficial núm. 86 y en las pos
teriores de esta dependencia, no po
dré menos de despachar Comisiona
dos-plantones sin consideración de 
ningún género, toda vez que el servi
cio de que se trata es en estremo 
urgente.

Valladolid 20 de Junio de 4865.= 
Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

Núm. 840.

Ayuntamiento Constitucional 
de Medina de Rioseco.

Esta Corporación ha dispuesto anun
ciar vacante por el término de cua
renta dias, una plaza de Médico Ci
rujano, con la asignación anual de 
6,000 rs., pagados del fondo Muni
cipal para la asistencia de 336 fami
lias pobres.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante dicho término, 
que se contará desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia, que concluido, 
se procederá á su provision.

Medina de Rioseco 43 de Junio 
de 4863.=El Presidente, Pedro Diez 
Olaso.=E1 Secretario, Licenciado Ve- 
nancio A. Gago.

El dia 50 del presente mes y á las 
doce de su mañana, se procederá en 
pública subasta á contratar el fiemo 
que hacen los caballos del regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5.* de caballe
ría, en el cuartel de la Merced, que 
ocupa dicho cuerpo.

Valladolid 20 de Junio de 4863.= 
D. 0. del Comandante Jefe del De- 
tall,=El Brigadier, Alberto Racaj.

Se arrienda el pastó de los prados 
de Villanueva de Duero, denomina
dos Cañamal y Dehesa Boyal, de ca
bida 187 obradas, por el tiempo que 
media hasta San Miguel de Setiembre 
del corriente año. Del precio y con
diciones enterará D. Marcelo del Rio, 
que vive en esta ciudad, plazuela de 
Santa Maria, núm. 4, y con el que 
puede tratarse de otro arriendo.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á car
go de D. Juan do Abarca, quien garan
tiza su buena calidad, arreglandolas 
á precios convencionales y haciendo 
la remesa, si así se le encarga, al 
punto que se le designe. Erí el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramen
te superior, con la circunstancia de 
ser de piedra maciza, en vez de tener, 
como todas las demás, una gruesa 
capa de yeso.

Tambien se encontrarán piedras 
de ambas clases en Valladolid, al cui
dado de los Sres. D. J, Diez del Río» 
Trelles y compañía, y en Rioseco al 
de D. Lorenzo Molledo.

Valladolid. — Imprenta os Garrido» 

calle de la Obra. núm. T.
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